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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

NEDA E X TRAN JE RA

Cambios de monedas publicados 2 
día 24 de mayo de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

( • ■ i
COM PRA VÉN1A

Francos : ...... .................. 12,5° 12,8o
Libras .................. .......... 44,00 45.00
Dólares ........................... 10,95 1 1,22
Liras ........................... — —
Francos suizos ........... 253.00 259,35
Reichsrmak ............ ».i’ — • —

Belgas .......................L ; . . — —
Florines .......... .¿........... — . —
Escudos .■........................ 43,50 44.60
Pesos, moneda legal... ' 2,60 2,66
Coronas suecas ........... 2,6 2 2,68
Coronas noi uegas ...... -7-

Coronas danesas ...... . 2 2 L 35 226,90

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE IN 
F R A E S T R U C T U R A

Servicio de Obras afecto a Protec
ción de Vuelo

Concurso

Por. ’ija Junta  Económica de la Di
rección Géneral de Protección de V ue
lo se saca a concurso la adjudicación 
de la obra ((Edificaciones para el Cen
tro JEmisor de-la Central de Navega
ción N. L. 5», cuyo proyecto total as
ciende a la cantidad de 1 .6 13 .160  pe- 

' setas..
L a  Memoria, planos, estado de di- 

- mensiohes, presupuesto base y pliegos 
de condiciones’ técnicas y legales es
tarán. a disposición de los concursan
tes en las oficinas de esté Servicio de 
Obras,, calle de Orfila, riúm. 9, todos 

Jo s  días laborables, de nueve a once 
de la mañana.

L a  presentación de las proposicio
nes se verificará, bajo pliegos (cerra
dos y  lacrados, ante el Tribunal del 
concurso,- «1. día 9 de junio de 1945, 
a las -once-horas;  durante un plazo 
de media hora, a partir de dicha hora.

L a ,  inserción de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 14 de, mayo d e ' 1945.— El 
Secretario de la J.unua' Económica.

2.199-O  *

BOLSA O F IC IA L  DE C O M E R C IO  
DE BARCELO NA

Admisión de valores a la cotización 
oficial

L a  Junta Sindical, con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes, admitió 
a contratación publica e incluyó en *
las cotizaciones de esta Bolsa 4.000 
obligaciones hipotecarias, emitidas por 
la ((Compañía Explotaciones (Hidro
eléctricas, S. A.».

Barcelona, 18 de mayo de 194,5.— E l  
Síndico - Presidente, Joaquín Marsáns 
Peix.— El Secretáno, Fernando Gis- 
pert Maury.

2.204-O 

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE  
S IN D IC A T O S  DE F. E. T. Y  DE  

LAS J. O. N. S.
Obra Sindical «Educación y Descan

so».— Jefatura Nacional

Con el fin de proceder a la adquw 
sición de 3.000 sillas de madera ple
gables, se abre concurso público, cuyo 
pliego de bases se encuentra de m a 
nifiesto, durante un plazo de ^quince 
días, en esta Jefatura Nacional, calle 
de Antonio Maurá, núm. 7, a partir 
de la publicación del presente apun- 
cio en el, B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Madrid, 21 de mayo de 1945.— El 
Je fe  Nacional (ilegible).

S5 9 -0  ________

D E L E G A C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
TRABAJO DE BALEARES

Requisitoria

, Por la presente s e ‘ .requiere a don 
Miguel Llompart Ramis, Ordenanza 
dól Ministerio . de Trabajo, domici
liado últimamente en ésta capital, 
calle de Botones, para que- comparez
ca en el plazo de cinco días, a con
tar-desde la fecha de la publicación 
de la presente requisitoria, ante el se
ñor Juez Instructor que suscribe (De
legación Provincial de Trabajo)-, ad
virtiéndole cjii  ̂ de no comparecer le 
parará el perjuicio a que h aya . lugar .

* Palma ele Mallorca, a catorce de 
mayo, de mil novecientos cuarenta y 
cinco. — El Juez Instructor, Andrés 
Real. ' '

696-O. •

A Y U N T A M IE N T O  DE LO U S A M E  
(LA  C O R U Ñ A )

Anuncio de subasta

En ejecución del acuerdo ‘ muni
cipal adoptado -por la Corporación en 
18 de abril último, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo- 122 
de la-,vigente Lev municipal y en él 
segundo d e 1 -Reglamento, para la

Contratación de Obras y Servicios, 
de 2 de julio de 1924, se anuncia a • 
subasta pública las obras de coins
trucción de ún edificio de dos plantas 
con destino a C asa  Consistorial, e'n 
términos de la parroquia de Lousa- 
me, v sitio denominado ><(Martiees», 
con arreglo al proyecto suscrito por 
el Arquitecto titular, don- Jenaro de 
la Fuent-e, y  a los pliegos de condi
ciones aprobados por la Corporación • 
municipal en sesión del citado día 
18 de abril, cuyas obras se-ejecuta
rán en el plazo de dos años, a par
tir del día siguiente al de la forma- 
lización .del oportuno contrato. •

La  subasta se celebrará en el sa
lón de sesiones del Ayuntamiento, en 
las condiciones y con los requisitos 
señalados en el artículo j£ del expre
sado Reglamento, a las doce horas 
.del día siguiente al en que hayan 
transcurrido veinte días hábiles, des
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , fiijándose como tipo para la 
misma la cantidad de 176.395,48 pe
setas, a la baja del cual han 'cíe ser 
hechas las proposiciones.

Dicho acto tendrá lugar bajo la 
presidencia' del Alcalde o Teniente. 
Alcalde en quien delegue, 'y con asis- 
teñeia de dos Concejales, dando fe 
del acto el Notario del partido judi
cial a quien corresponda en turno. * •

El proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas éstarán d.e manifiesto en la Se
cretaría de este'Ayuntamiento, en los 
días V hpras hábiles de oficina, des
de la publicación dé éste anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  hasta el día en que se cele- 

fbre la expresada subasta. 1
'Las  proposiciones que se hagan, 

extendidas en papel de la clase sex
ta, se presentarán bajo.pliegos cerra
dos y lacrados y con sujeción al mo
delo inserto al final del presente 
anuncio, en la O f ic in a ‘de Secretaría, 
durante las horas de diez a trece, has
ta el día anterior al señala-do para la 
subasta.

En el anverso del sobre se hallará 
escrito y firmado por el lidiador lo. 
que s ig u e : ((Proposición para optar 
a la subasth pública de las obras dev 
'construcción dé un edificio, con des
tino a C asa  Consistorial, o©d arreglo 
al proyecto suscrito por el- Arquitec
to titular, don Jenaro de ta Fuente».

Para  tomar parte en. la subasta de
berá consignarse en la C a ja  munici-' 
pal o en la General de Depósitos .la 
cantidad de 3.527,90 pesetas, 2 por 
100 ,del tipo fijado, en concepto de 
depósito provisional, píiyos resguar
dos se acompañarán por" separado al 
p 1iego de condiciones.

L a  fianza definitiva, qué consistirá 
en el 5 por 100 del importe del re-
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mate,  se const i tuirá en igual  forma.  
Y  a m b a s  podrán hacerse en metál ico 
o en valores o s ignos  d e ' crédito del 
Es ta do .

El  pago de estas  obras  se haf a  me
diante certif icaciones facul tat ivas  de 
ia> e jecutadas  cada núes, real izándose 
en metá' lco en la (.'aja municipal ,  en 

. la forma prevenida por las  di sposi 
ciones en vigor  v con cargo a la 
consignación que f igure en el PresU- i 

. puesto munic ipal  ordinario en ejerci 
cio. i

Re g i r án  para este contrato los pre- ; 
reptes  de la I .ey Municipal  vigente,  
los concordantes  del R eg l ament o  de 
2 de julio de 1924 v demás  d:sp¡ si- 
ciones complementar ias ,  en lo que se 

' refiere a la relación entre contrat i sta 
y los obreros que hayan de ocuparse  
en las obras.

La adjudicación, así provisional eo_ 
mo definitiva, forma’.ización y demás 
relativo al contrato de referencia se 
ajustará a lo establecido en los plie
g o s ’ de condiciones antes menciona
dos.'

Podrán los l i d i ad or es  concurri r  
per sonalmente  o a medio de repre
sen tan tes legales,  cuvcs  poderes se
rán bastantead 's por los Let r ad os  de
s ignados  por la Corporación a costa 
de aquél los.

F inalmente ,  se hace constar ,  en 
cumpl imiento de lo di spuesto en el 
apartado  10 del artículo sexto del p ie .  
c i tado R e g l amen to ,  que contra el 
■acuerdo de celebración de esta su
bas ta  no £e ha «presentado r ec l ama
ción a l guna,  durante el plazo seña
lad  ̂ en el edicto que oportunamente  
se fijó en los sitios públ icos de cos
tumbre v publicó en el «Bolet ín Of i 
cial» de la provincia núm.  98, del día 
,i.° del actual .  . . H

Lousam e (T a Coru ña); 16 de ma
yo de 1945.— El Alcalde*, Ramón Ló-  
pez.

M odelo de proposición

D on , vecino de ......,*según ccdu-j
•la personal que acamparla, con do
micilio en la casa número... de la
calle de.......... , enterado del. anuncio
publicado para la adjudicación en su
basta .de las obras de construcción 
de un edificio de dos plantas, con des
tino a. C asa  Consistorial de -Lousa- 
me, según proyecto del Arquitecto 
don Jenaro de la Fuente, y del pre
supuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económico-administrati
vas, se compromete a realizarlas con 
sujeción a los expresados documen
tos, por la cantidad de  pesetas
(en letra), en prueba de lo cual deja 
asegurada esta proposición con el de
pósito prevenido, como justifica el acL | 

8 junto resguardo. * ¡
Hace constar, asimismo, que las 

remuneraciones mínimas que percibi

rán los obreros de cada clase y cate
goría,  p r jornada legal  de t rabajo y 
por horas ext raordinar ias ,  dentro de 
los l ímites reglamentar ios ,  serán las 
que a continuación se expresan : 

(Aquí  sí1 indicarán • cuales son di
chas condiciones.)

( Fecha  y f i rma del prop.-nenie.) 
0 7 -0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Orense 

Habi end o  sufr ido ext ra v í o  los r es 
gua r dos  de depósi to t ransmis ibles  
núme ros  . 10 .815  y 23. 190,  de pesetas  
•nominales 25. o j o  y 5.000, en Deuda  
Into. ior 4 por 100 y Amort izabl e  

1 4 por 100, emis ión'  1 de octubre del 
año 1942, r espect ivament e ,  e x p ed i 
dos por esta  Sucursa l  en 22 de. ene
ro de 1924 y 22 de febrero de 1943, 
a favor  de don J o s é  G a l l e g o  F e r 
nández y Div ina  ¡Esté-vez Rotl ríguoz,  
indis t intamente,  el pr imero,  y a 
nombre^ de don J os é  Ga l lego  F e r 
nández,  solo t:l último, '  so «anuncia 
ál públ ico por '  única vez para que 
quien se crea ron de. echo a rec l a
mar  lo veri f ique dontro (1(1 plazo 
de un mes,  a con tur desde la fecha 
de inserción del present o- anuncio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  publ icándose,  a d e m á s , , e n  un 
diario de Madr id y en otro do esta  
plaza,  según determinan los artreu- 
los 4.0 y 41 del  R e g la me n to  vigente 

I de esto Banco,  advi r t iendo que,  trans-  
-currido dicho plazo sin recl amación 
de tercero,  se exp edi rá n  los c or r es 
pondi ent es- dupl i cados  do dichos res 
guardos ,  anul ando los pr i mi t i vos  y 

' quedando exento el B a nc o  de toda 
responsabi l idad.

Orense ,  17 de m a y o '  de- 1945.— El  
Secretar io,  E r n e s t o  Cebr ián.

2 . 192-P.

B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S PAÑA 

El  día i . °  de junio próximo,  en jas 
oficinas de dicho Banco,  a las diez y 
media de la mañ an a ,  tendrá lugar  pú
bl icamente el sorteo .para des ignar  lás 
cédulas  hipotecarias al 4,50 por ioo,  
serie A', que  deben ser amort izadas ,  
con arreglo a los Estatutos  y  a  los 
acuerdos dal Cons ej o  de Administra-,  
ción. *"

| L a s  cédulas designadas por la suer- 
I te se reembolsarán a la par, con de
ducción de los impuestos correspon
dientes, desde el de. septiembre

próximo,  dejando de devengar  intere
ses el mi-nio día.

Lo  que por ae-uc-rdo del Consejo  de 
Administración y de conformidad con 
los artículos 104, 1 14 y 1 1 7  do los E s 
tatutos 7>e pone, por medio de este 
anuncio,- en roimelmiento del público.

Madrid,  22 de mayo de 1945. — El 
Secretario V. Garc ía .

2 . 2 1 0- P

SOCIEDAD ESPAÑOLA <<MINAS 
D E L  C A S T I L L O  D E  L A S  G U A R DAS

» 

San Sebastián 
Por acuerdo del Consejo do Ad mi 

nistración de e»ta Sociedad convo
ca a J un ta  g e n u a l  de accionistas para 
el día 3 j \eje mayo corriente,  a las 
doce del m e l o d í a ,  en el domicil io so
cial,  paseo i r o a m a n c a ,  10,  a fin de 
deliberar «sobreVlq ^Memoria y cuentas  
del ejercicio i íq ' i f u

Los  señere^ accionistas^ deberán 
atenerse para la asistencia a lo que 
dispone el artículo 1 7 . d e  los Es ta tu
tos.

San Sebast ián,  í (.) de mnvo de 10)45. 
El P residente del Conse jo  de Admini s 
tración*, Edmundo Delage.

J 7 4 - P  ;  _ • ____

« C A M P O ,  C O M P A Ñ Í A  D E  S E 
G U R O S  E S P A Ñ O L A S  E I N D U S 

T R I A L E S ,  S.  A.»

Madrid 

Por acuerdo dt*i Conse jo  de Ad mi 
nistración se convoca a la J u n t a  g e 
n u a l  ordinar ia  de esta Sociedad,  que  
s e ' c e l eb ra r á  en ei domicil io ' social  el 
próximo día" 30 de mayó,  a las once 

-de la mañana ,  para el e xa me n y apro
bación de la Memar .a ,  balances,  cuen
tas y distribución de beneticios del 
ejercicio de 1944,* y aprobación de la- 
gestión de i Conse jo  * de Admi ni st ra 
ción.

As imi smo del iberará y resolverá so
bre las • proposiciones sometidas  a su 
decisión,  de acuerdo con lo. dispuesto 
en el artículo 15 de los Estatutos S o 
ciales.

Madrid,  19 de may o  de 1944.— El  
Pres idente  del Consejo  de A d mi ni s 
tración,  L u c a s  del C a m p o  López.,

2 .201 -P.

S O C I E D A D  I N D U S T R I A L  A S T U 
R I A N A  « S A N T A  B A R B A R A >>

Oviedo

Anuncio 
No habiendo podido celebrarse, por 

falta de asistencia del número sufi
ciente de señores accionistas, la Ju n 
ta general ordinaria convocada para 
el día 30 del finado me^ de abril; se 
convoca nuevamente a los señores ac-
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c io n ista s  de esta Sociedad p a ra  la 
 J u m a  general o rd in a ria  que, en se- i 

g und a convo catoria, se celebrará .el I 
d ía  29 del a ctu al mes de m ayo, a 
las doce de la m añana, en el d o m ic ilio  
social (M e n d izáb al, i), haciendo la 
ad vertencia de que, cu a lq u ie ra  que 
sea ('1 núm ero de accio n ista s que 
asistan  a la  m ism a, se celebrará d i
ch a Ju n ta v sus acuerdos serán v á 
lidos.

O viedo, 12 de m ayo de 1945.— E l 
p resid e n te  del C o n se jo  de Adnqjnis- 
tración, José T a rtje re , C ond e de S a n 
ta B á rb a ra  de L u g o n e s. '

-M 75- P - .  , .________________   ‘

COM PAÑIA A U X IL IA R  DE F E
R R O C A R R IL E S

Beasain (Guipúzcoa)
E l C o n se jo  de A d m in istra c ió n  de 

esta Sociedad, en c u m p lim ie n to  de 
. lo s  acuerdos adoptados en la Ju n ta  

. ‘ general o rd in a ria  de a ccio n ista s cele
b ra d a  el día iS  del co rriente mes, -ha 
d ispuesto re p a rtir .un divid end o  de 
15 pesetas por acción, com plem entario 

■ del repartido  anteriorm en te • a cuenta 
de los beneficios obtenidos en el año 
1944, siendo a carg o de los señores 
a ccio n ista s el im puesto de U tilid a d e s 
que corresponda.

E l ‘.referido divid end o se h a rá  efec
tivo desde el d ía  i.°  de ju n io  p ró x i
mo, contra entrega del cupón núm e
ro 17 para jas acciones núm eros 1 a l 
46.000 y co n tra  cupón núm ero  8 p a ra  
la s  acciones núm s. 46.001 al 160.000, 
en B e a sa in , en la  C a ja  S o c ia l; en 
M a d rid , en el B an co  U n q u ijo ; B a n 
co H is p a n o  A m erican o  y B an co  de 
A rag ó n , y en p ro vin cias, en todas las 
f ilia le s  y su c u rsa le s  de los e xp re sa 
dos B an co s.

B e a sa in , 21 de m ayo de 1945.— E l 
C o n se jo  de A d m in istra c ió n .

2.203-P.

COM PAÑIA M A D R IL E Ñ A  DE  
A LU M B R A D O  Y C A L E F A C C IO N  

POR GAS

No habiendo co ncurrid o  núm ero s u 
ficie n te' de títu lo s p a ra  cele b ra r la 
Ju n ta  general o rd in a ria  de a ccio n is
tas a n u n ciad a p ara el día" 31 de m ayo 
c o rrie n te ,1 se pone en conocim iento de 

• los señores’ accio n ista s qüe dicho ac
to tendrá lu g a r en segunda co n vo ca
to ria  el día 25 de ju n io  próxim o, á 
las seis, de ía ' tarde, en ’eP d o m icilio  
social, avenid a de José A ntonio, nú-' 
m ero 15, p rin cip al C .,  pudiendo so
lic ita rse  el .derecho de asistencia co
rrespondiente del B an co E sp añ ol de 1 
C rédito, .A lca lá , 14, o del B an co  P a s -1 

. tor, A lcalá , n ú q i. 44, hasta el d ía 1 11 j 
'del .referido mes de ju n io l yv, siendo las  
dem ás condiciones Has m ism as .que se 
h a c ía n .c o n s ta r por a p u n cio  en el B O - •

LETIN O FICIA L D EL ESTADO
j del d ía  30 del pasado mes de a b ril, 
j M a d rid , 22 de m a yo  de 1945.— E l 

C onsejo de. A d m in istració n .
2.196-P. 

COM PAÑIA M A D R IL E Ñ A  DE  
A L U M B R A D O  Y C A L E F A C C IO N  

POR GAS

No habiendo co n currid o  núm ero 
suficiente d e ‘ títulos para celebrar la 
Ju n ta  general* e x tra o rd in a ria  de accio- 
nis ta i a n u n cia d a  p ara el d ía  31 de 
mayo- corriente, se pone en co noci
m iento de’ lo s ’ señores accionistas que 
dicho acto ■ tendrá Itigar en seg u nda

convocato ria el d ía  25 de ju n io  pró
xim o , a las seis y m edia de la  tarde, 1 
en *eil dom icilio  so cial, avenid a de J o 
sé A nton io , núm ero 15, p rin cip al C ,  
pudiendo so licitarse el derecho d e 
asistencia correspondiente del B an co  
E sp añ o l de C réd ito, Aléalá, núm , 14, 
o d d ' Banco Pastor, A lcalá , n ú m .,.44, 
ha>ta el día 1 1 del referido mes. de 
ju n io ;> y siendo las dem ás condiciones 
las m ism as que se hacían co nstar por 
an uncio  en el B O L E T IN  O F I C I A L '  
D E L  E S T A D O  d d  día 30 del p asa
do mes de ab ril.

M a d rid , 22 de m avo de 1945.‘— E l 
C o n se jo  de A d m in istra ció n .

2.KJ5-P.

ADMINISTRACION DE J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES  

POLITICAS
C o n f o rm e a los a r t íc u lo s  4 5  y 46  de la 

Ley de 9 de fe b re ro  de 1939  (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n u m e 
ro 1 4 ) se n ace sab er que,, por a p a re 
cer in d ic io s  de re s p o n s a b ilid a d  p o lít i
c a  se h a in c o a d o  e xp e d ie n te  de res
p o n s a b ilid a d  c o n u á  las p e rso n a s que  

s e in d ic a n  en las s ig u ie n t e s  re la c io 
nes ig u a lm e n te  se n ace sa b e r q u e  de
ben p re sta r d e c la ra c ió n  c u a n ta s  p e r
so n as te n g an  c o n o c im ie n to  de la  c o n
d u c t a  p o lít ic a  y so cia l d e  los in c u lp a 
d os a n te s  o d e sp u é s do la  in ic ia c ió n  
del M o v im ie n to  N a c io n a l, asi. com o  

in d ic a r  la e x is te n c ia  de b ien e s a a q u e 
lla s p e rte n e c ie n te s, p u d ie n d o  p re s ta r
se ta le s d e c la ra c io n e s  a n te  el p ro p io  
J u e z  q u e  in s t ru y e  el e x p e d ie n te  o 
a n te  el de P rim e ra  In s t a n c ia  o M u 
n ic ip a l de l d o m ic ilio  del d e cla ra n te ,  
los c u a le s  r e m it irá n  a a q u é l las de
c la ra c io n e s  d ire c t a m e n te  el m ism o  d ía  
q u e  la s re c ib a n , y q u e  n i el f a lle c i
m ie n to , n i la a u s e n c ia , n i la in c om
p a re c e n c la  del p re s u n to  re sp o n sa b le  
d e te n d rá  la  tra m it a c ió n  y fa llo  d el 
e x p e d ie n te

I N C O A C I O N
D E  E X P E D I E N T E S

JUZGADOS DE IN S T R U C C IO N
Barcelona

! E l  Ju zg a d o  de In s tru c c ió n  núm e
ro ' 6 de B a rce lo n a ,' err .cu m p lim ie n 
to dé carta-orden de la S u p e rio ri
dad, incoa expedientes con lo s n ú 
m eros de 1945 q u e  se exp resan y. 
co n tra  los in cu lp a d o s que se m en
c io n a n :

2, Je ró n im o  M iñ a m b re  .G arcía,
3, F ra n c is c a  A b ellanet G a rre ta .
4, M anuel G im énez' M a rtín e z.
5, José Y ü a  M a rtí.
B arce lo n a, 9 de a b ril de 1945.— E l 

S ecretario  (ile g ib le ). 1
3.217 'y 3.218.

E l  ’Jvizgado de In s tru c c ió n  núm e- 
ro 7 .de B arce lo n a, en c u m p lim ie n 
to de lo ordenado por la S u p e rio ri-  . 
dad, incoa expedientes co<n los . nú-- 
meéos de 1945 que se e xp re sa n  y 

• co n tra  los in cu lp ad os que se re la 
cio nan : , .

3, José Z o rr illa  C a rra n z a .
4, E m ilio  T o ré lló  C o le ll.
5» J ü sé F e rre r Bonet,
A d r iá n ' P en d ería  P a re ja ,
A n to n io  E s c o b a r • V a it ie rra ,

•Eduardo Ig le s ia s  G rá v id o s  a, 
¡F ra n cisco  M ostré O liv e r, y 
J u a n ' S a la z a r R evu e lta.
6, P ablo  S eg u ro B o ir c ll,  • . • 
Ja im e  "G atnáu G a rrí ga,
Is id ro  . A n g u e ra  'P orra,
Ju a n  T u r u  G iro n é s,
Jo a q u ín  Jo sé G il,
P edro R ie ra  .(vastells, '
S eb astián R u iz  G a rc ía , .
F ra n c isco . Y iila r r u b í C a sa  novas,
Josú V i lar. Z ara g o za ,
Fed erico  M a rtín e z Ju an ,' 1  ̂
O le g a rio  N a ja rro  Pladevall*
G a b rie l D ía z  A la n iz,
'Ja im e  S e n sa rrich  M a rim ó n . 
M ag d ale n a ¡Llonch A ls in a ,
José S an ro m á R e q u eséñ s, y 
F ra n c is c o , P a ’.acín C a ste lló n .

. 7, M a ria n o  F ern án d ez C a ld e ró n .

. S, A n to n io  ' L lu en t F e rre r. 1 
'B a rcelo n a , 3 de ab ril de 1945-—  

E l Ju ez de In s tru c c ió n  # accid e n tal, 
Jo sé  M a ría  de EciveA ique.— E l Secre
tario, J. C o sta .

3-320 y .3.321. '

D on v F ra n c is c o  S o ria n o  C a rp e n a ; 
M a g istra d o , Ju ez de In s tru c c ió n  n ú 
mero i 1 de B arce lo n a.
H a g o  s a b e r: Q ue en es^e J u z g a 

do de mi carg o  se incoan exp ed ie n
tes cen tra  los in cu lp a d o s q úe se . 
m encionan :

Ju a n  José L ü q u e  A rgente, d o m i- 
ciila-cjo en B arce lo n a, P ro ve n za , 273, 
tercero, segunda.

L u i s  C e b riá n  Soler, m arine ro , de  
veintiséis años, soltero, h i j o  de
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E d u a rd o  y de L u isa ,  natura l de B a r
celona ; expediente  13 de  1944 de] 
Ju z g a d o  y 383 del T r ib u n a l .

C a m ilo  M o r a g a s . Vendrell ,  de ve in
tiséis años, natura l  y vecino de B a r 
celona, soltero, ..dependiente de co
m e rc io ;  14 de 1944' y '6O9.

C le m ente  C a r r a s c o  . M o n t e s ;  15  
de 1944 y 136. '

T o m á s  Sa lva d o r  M oreno, de trein- 
y  cuatro  año, natura l de A l l o z a , y  
vecino de .B a rc e lo n a ;  16 de 1944 
y  2.248.

C e lso  V alle jo  G o l e t ; 26 de 1944
y  4 -977- * *

lo s é  González L ó p e z ;  27 de  1944
y  4 -299-

Pedro C as te l ió  B e l t r á n ; 28 de^
1944 y. 4-521-

Victoriano R u iz  C uenca ,  con do
micilio* en e s ta  c iu d a d , ,  -S a n s ,  303
^  3° 5- *

Pedro  H ern án dez  R ig a l ,  hi jo  de 
B e rn a rd o  y  de R i ta ,  de treinta y 
ocho años, na tu ra l  de V i l la n a  y  \£- 
cino. de B arce lo n a ,  Ar ib áu ,  1 3 , .  prin
cipal,  tercera. ,

M anuel LÜro- P la n a s ,  hrjo de A n 
tonio y Josel 'a ,  carpintero,  casado, 
dom icil iado  en > B a r c ’elona, M o rav o s ,  
num ero  10, ‘ tercero, seg u n da . ’

D anie l C as te l ió  F e rra n d o ,  de- 'cu a
re n ta  y  nueve años,  easa.do, hijo  de 
B e rn a rd o  y d e  J u a n a ,  n a tu r a l  d e  
B á r i g  y  vecino- de B arce lo n a ,  d o m i
cil iado en P r is ió n . 'C e n tra l  de Cieza .

Aureli-ano M ans i l la  Alonso, n a tu 
ral de M a n g an eso s ,  hijo  d e  Ventu- '  
r a  y  de M art ina ,  dom icil iado  en B a r- ,  
celona, O livo ,  33, segundo., pr im era.

Ju a n - M o r e r a  R ie r a ,  hijo 'de R a m ó n  
y  de F ra n c is ca ,  natura l  de I g u a la 
da ,  doinici l iado en B u e n a v is ta ,  26, 
p rim ero, pr im era .  V

Vicente  M ariscot  P u ig ,  de cua ren
ta años,  n a tu ra l  y vecino de B a r í  
celona, ■ V a l l iran a ,  28. „ J

Barce lona,  13  de 'septiem bre  de 1944. 
E l  Jue z ,  Fran c isco  Suárez .

2 3 . 3 1 1 , .  24.294 y 95, 25 .0 15  y 16,
25-358. 25.445 y  46, 26.794. 29.747 y 

29.81.1 y  12 y 30.377 y  78.

E l  Ju z g a d o  de Instrucción núme^ 
ro 12 *de B arce lon a ,  en cum plim ien
to de o r d e n 'd e  la Audiencia  P ro v in 
cial,- instruye expedientes con los nú
m eros de 1944 que se exp resan  y con
tra  los inculpados q u e  se  m encio
nan :

1 ,  J a i m e  Pi C a lop a .
2, C a y o  C a r r a m iñ a n a  G a r c ía .

• 3 ,  F e rn and o  H u& uet Vicente.
5, F e rn a n d o  Sa lm e ró n  O sor io .
6, J u a n  M estres  M artí .

. 7 , ' Antonio M elich Súñé.
8, A rturo  N a v a r ro  M alet.
9, R a m ó n  Sa n  N ico lás-  G a rg a l lo .

10, M anuel G u tiérrez  L in a c e ro .

1 1 ,  A m e l i o  C o lom a M ejías .
12 , V ictor iano López  Peseña.
13 ,  Prisci ldo A r jo n a  -Villoldo.
14,. L u i s  G a r r ig a  C o s ta .
i ¿ ,  G ab r ie l  Soro l la  Sanz.  
ib,  E l ia s  M ora  'L a r r á n .
17, I lc r in e la n d o  M as  C us i .

• 18 ,  A gust ín  M ata m o ro s  B ad o .
19, Ju a n  M u n s - ' C aste l ls .
20, Ant-onio A r ig ita  G im énez.
2 1 ,  Francisco  F e rre r  C a s a l s .  t
22, R a im u n d o  Pedreño Guil lén.
23, C á n d id o  Antón L ó p e z .
24, F ra n c isco  C o s ta  C a s a s .
25, D o m in g o  C o s ta  M a s .

 ̂ 26, R a m ó n  O liver  R a b et .
27,  J o s é  iFrontane G odclls .
• B arce lo n a ,  6 de ju lio de 1944.— 

E l  Ju e z  de Instrucción , Antonio  B r a 
vo .— E l  Secretario , ’ J o s é  Roeh..

Don L u i s  Lorenzo P en a lva ,  M a g i s 
trado, Ju e z  de Instrucción nú m e
ro.. 13  de B arce lon a .

H a c e  s a b e r :  Que en este J u z g a 
do de mi carg o  se han incoado ex- 
,j>cdientcs con los núm eros que sé 
expresan  de 1944, 7 contra los incul
pados que se m e n cio n a r ! :

1 ,  J o s é  So ler  Bellos.
2, J a i m e  U rso  P u ig :
3,  J o s é  V i la lta  S a rd a .  -
4, xManu^* V ázquez A ris .
5, J u a n  Br-unet L lo c h . '
b, Antonio  D íaz  Fernánd ez .

- 7 , -F ra n c isco  Alcalde Padi l la .
8, Juajjn F r a n c i s c o  lLóp>ez R o d r í 

guez.
9, J o s é  Ballesteo* F ru ctu oso .

. 10,  Ju a n  M ar in e  M adurell .
/ 1 1 , .  Jo s é  S a b a tc r  L lopart .

12 ,  J o s é  M a r v a  C ocu rru l l .
13 ,  J o s é  R ose lló  R o sa n e s .
14, J a i m e  Pe r icá s  C a r re ro .  .
1 6 , -P ab lo  D om énez M a rg a le f .  .
17,  Jociquín S u ñ cr  R io lp .  - 

•18, R a fa e l  R a m i x  J im eito .
19, P e d io  Se g a le s  Prudencio .

*20, Aiitonio Pocull .G arr id o .
2 1 ,  C o n s u e lo  González S e r ra .
<22, T o m á s  Andréu  de  A v i la .  •
23, Feder ico  Cruells .  CutT.
24, F ran c isco  Píñol A y g u e s  - V ive s .
25, Teodoro  lEdo P ita rch .
'26, Ju a n  -Gómez Gó-mez.
27, J o s é  -Zea T o rru b ia .
.28, R icard o  C a lvo  Martínez.
29, T o m á s  H ern án dez  Diez.
30, B a ld o m c ro  Bella  G a rb e a .
3 1 ,  M anuel T o r r e s  R o v ira .
32, V icente  B a r r e r a  L a d r ó n .
'3 4 ,  J o s é  M artínez  S á m a r é u ;
35, M anuel C e r ro  Veci.  . .
36, Enrique. D anfe l l  Po rta .  

B arce lo n a ,  1 de agosto de 1944.— .
E l  j u e z , . L u i s  Lorenzo Pe n a lv a .

25 . 102 ,  '28 ,532  a 36, 28.S25 J  29.196.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

E dicto

E n  virtud de providencia  de hoy, 
dictada por el Ju z g a d o  de Pr im era  
Instap c ia  núrtiero uno-D ecüno; de e s 
ta  capital ,  en • el procedim iento e je 
cutivo especia l,  instado por el B an co  
H ip oteca rio  de E s p a ñ a ,  contra don 
Ped ro  H a c e r  So la un ,  en reclam ación 
de un préstam o hipotecario , se a n un
cia la venta , en pública sub a sta ,  por 
p r im era  vez’, de la finca que se des
cribe a continuación ;

U n hotel cercado con tapia de la
drillo, com puesto  de planta, ba ja  y 
media  p lanta segu nd a ,  sito en térm i
no de A r a v a e a ,  eit el punto llam ado 
«Valdc-mojonCs», y hoy denom inado 
uColonia  El- A l far» ,  que l in d a :  por 
su frente Norte, con carre tera  de Ara- 
va ca  a -P o z u e lo  y los C a ra b a n c h e le s  ; 
por la derecha, al Oeste, , en línea 
de  treinta y cuatro m etros cuarenta  
centím etros,  cijir los lotes uno y dÓ9 
de esta  m ism a  procedencia, pertene
ciente, el primero, al señor Sabucédo ,  
y el légu n do ,  adquirido por don S a l 
vad o r  V i l l e g a s ; por la izquierda, al 
Es te ,  en otra línea igua l  a la ante
rior,'  con terreno de. seis m etros de 
ancho, que- está  dest inado  a calle* 
desde l¿i carretera ,  v pertenece a don 
Sera f ín  Sa b ucéd o  y don Jo s é  Azpi- 
rez ,  y  por el uS q r  o, fondo, en línea 
igua l  á > la  de la fa ch a d a ,  de veinti
trés  m etros  c incuenta centím etros,  
con otro terreno del señor Sabucedp, 
tam bién dest inado a calle, de seis  
m etros ,  que desde la a n ter io rm en te ,  
m encionada va ¿ M a r  entrada a J 0 9  
lotes d o s ' v  trefe. L a  .form a del solar 
de . esta finca,  que lleva el núm ero 
<;inco de los lotes en que so divid ió  
el t e r r e n o 'd e - q u e  procede, es rectan
gu la r ,  ocupando una superfic ie  de' 
ochocientos ocho m etros  cuarenta de
cím etros cuadrados  y destinándose 
el resto a jardíru^En. la línea del Oes
te, entre  los d o c e ' y  los veinte me
tros, a p ro x im ad am en te ,  ' desde la -lí
nea. de fach ad a ,  existe' un pozo de 
a g u a s  c la ras ,  del cual puedan apro
v ech a rse  • con igua les  derecho*?, co- 
rrespondiéndoles  la propiedad por 
terceras ' partos iguales ,  así  com p los 
g a s to s  que ocasione su conservación 
y reparación,'  los dueños d e - e s ta  fin
ca,  y  a los  de los lotes'  uno  y dos 
antes c itados.  E s ta  finca/ -adémás de 
su salida” directa a la carretera ,  tie
ne derecho a u sa r  como calles  . J a s  
part icu lares,  que se han mencionado 
al f ip ~  los  linderos del fondo y . de 
la izquierda.

La finca descrita, según se mani-
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fiesta por la representación del Ban-' 
co, se halla destruida en la actuali

d a d  pur con secuencia de la guerra. ¡ 
El remate tendrá lugar, doble, y si-! 

multáneamente, en las Malas Audlen- ; 
cías de este Juzgado, silo, en calle ' 
del •••General Castaños, ruim. i, y en 

. , 1a  de igual d ase  de San Lorenzo-del*1 
Escorial,  el ->día Veintiuno d e f junio 
próximo, a las p;¿ce' y media de’ su 

- mañana, previniéndose a los licita- : 
dores :• ' ¡

Primero. Que dicha finca sale a 
subasta por primera vez y por el tipo 
de catorce mil pesetas, convenido al 
efecto en la escritura de préstamo, no j 
admitiéndose posturas fltie no cubran-i 
las dos terceras ‘parles de dicho tipo, ' 
debiendo consignar los .lidiadores pre- ¡ 
viamenlc, para tomar- [¡arte en el re
mate, el }o por ioo de la indicada su
ma, sin cuya consignación no serán 
admitidos.

Segíindo. Que los autos y los títu
los de propiedad del inmueble, supli
dos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretara 
del 'que refrenda, entendiéndose que 
todo lic'tador acepta como bastante la i 
titulación, sin derecho a exig ir  nin
guna otra.- I

Tercero. Que las cargas- o' gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere,, al crédito, reclamado por 

. el Banco Hipotecario de España Con
tinuarán subsistentes, ontendiéndpse 
los acepta y* queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' '

m Dado en Madrid a  diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, J .  A. Pacheco.— El 
Secretario, P. S., Manuel Leira. 

2 .Í 12 -A . J .

MADRID

Edicto
Por el presente ,y  en virtud de pro

videncia dictada en este día por el 
Juzgado de Primera /Instancia núme
ro catorce de esta capital en los au
tos que sigub el Banco Hipotecario 
de España, promovidos contra doña 
M aría Fernández Yáñez Rojo, sobre 
secuestro de varias fincas hipoteca
das a, la .seguridad de 10.750 pesetas, 

Lse. sacan a la venta ep pública subas
ta, por primera vez, término de quin
ce días y  precio que se dirá,, las si- 

• guientes :
Huerto llamado el Vivero, en tér

mino de Valdepeñas, sitio de la Vega, 
de cab er-un a  fanega, equivalente a 
64 áreas 39 centiáreas, según el títu
lo ; pero, según nueva medición, apa
rece \tener de cabida u n a ,fa n e g a  dos 
cuartillos, igual a 67 áreas y 8 centi
áreas. Linda, a Saliente con tterra de 
Enrique Córdoba-; Poniente, tierra de

I-Joaquín Camacho,' que hoy pertene
ce a. Antonio Merlo Cejudo ; Norte, 
.antes terreno de 'Tomás Ballesteros, j 
ahora de sus herederos, y Sur, cami-J 
no de la. Vega o del Vado del Leño, I

Esta finca* sale por el precio de dos i 
mil pesetas. . " !

Tierra, antes viña^ llamada del 1 
Cerrillo, en término de Valdepeñas, 
sitio Casa Blanca, de una superficie,' 
según el Catastro, de 23 hectáreas 
62 áreaS 64 centiáreas ; según el Rc- 

1 gistro/ de 19 - hectáreas, 96 áreas, y 
26 centiáreas, y según la nueva me
sura, de 35 fanegas, ' equivalentes a ' 

j 22 hectáreas 54 áreas. Linda al Norte 
, con 'don Juan Antonio Pa lac ios ;  Sa- 
I liento, herederos de don Anselmo Pe- 
• fiasco v don Tom ás Megía ^Poniente, 

la Cañada, y Sur, el camino de la 
casa de Dimas.

Esta  finca sale por el precio de diez 
mil quinientas pesetas.

Tierra en término de Valdepeñas, 
al sitio de t a s a  Blanca a la izquier
da y parte adentro; de cabida 13 fa 
negas y *3 celemines, equivalentes ,a 
8 hectáreas 53 .áreas ’ y 15 centiáreas, 

j en la que arraigan hoy 15.000 vides 
'#de reciente plantación/ Tunda a1 Ñor-, 

te v Sur con tierra de Tom ás Megía ; 
Poniente, viña de Francisco Ruiz, y 
Saliente, tierra d e 'Juan  José Cám ara.

E sta  finca sale por el precio de tres 
mil pesetas. *

Y  una huerta en término de dicha 
ciudad, sitio llamado--Molino del P a 
lomar-, dividido por el ladrón que va 
a dicho Molino ; de caber 3 hectáreas 
 ̂ áreas v  87 centiáreas, que equiva

len a -i fanegas .o celemines de marco 
real. Tanda a Saliente con huerta de 
Alejo Lérida ; Sur, la madre de] río ; 
Poniente, otra huerta, de Antonio 
M crio, v Norte, el río Javalón.

Esta, finca sale por el precio de-seis 
mí' orcet^is.

Para  cuvo ;acto de la subasta, que 
habrá de tener lunar dAble v simul
táneamente ante dicho' Tuzgndo, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero’ uno.. nEo primero, v el de igual 
c l a ^  de Valdepeñas,' se ha señalado 
el (lia once de iulfo tVóximo, a las 
once v media dn Ja mañana, anun
ciándole por medio del 'presente v pre
viniéndose : oue para temar parte en 
1a subasta deberán los .Untadores con
signar previamente el diez por ciento, 
por 1o. m enos’ del precio-; que no se. 

. admitirán /posturas qife no cubran las 
dos. terceras partes de dicho , Precio, 
midiendo hacerlas en calidad de ceder 
c\ remate a un tercero ; oue si se hi
cieren dos posturas iguales; se abri
rá nueva licitación entre los dos • re
matantes ante fste  Tuz.gado de M a 
drid : oue la consignación del precio 
ce .verificará dentro de 1os focho días 
siguientes al de 1a'aprobación del- n»-‘ 
m a t e ; que los títulos han sido supli

dos por . certificación d^l Registro y 
se hallarán de manifiesto en Secreta
ría, para su examen por el licitado!* 
que le interese, -sin que tenga dere
cho a exigir otros ; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferen
tes", si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose, que el rematante los acepta . 
y queda subrogado, en la responsabi
lidad de lo s ' mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Madrid, dieciocho de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— El Se
cretario, Mauel Cornelias. —  El Juez 
de Primera Instanqia, Antonio Ruiz- 
López.

2 .2 1 3 .— A. J .

S E V I L L A
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia núme
ro dos de esta capital, e n . providencia 
dictada en el día, de-'hoy en mérito9 
de -los autos procedimiento judicial su
mario de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de don Antonio Fernán
dez Pérez, contra doña María Cristi
na Nieto Almagre y don Manuel- 

'M ait ín  Oria, sobre coiVo de pesetas; 
por medio d<>l presente se anuncia 

.la venta en pública subasta ;.por pri
mera vez,, término de veinte días y 
tipo de valoración, de las fincas hipo
tecadas, que se describen en la for- 
s igu iente : ' \

A) Casa de planta bája, con ocho 
habitaciones y servicio c’o-mpleto de 
una , casa habitación, construida so
bre una, parcela de terreno que formó 
parte del cortijo denominado porción 
¿laborable del cortijo de Maestrescuela 
v Olivar de la Reina, término de es- . 
ta .  ciudad, al sitio de la Cruz del 
Campo, con una superficie de ciento 
ochenta metros cuadrados, y, según 
el título, l inda; al Norte, Sur y Oes
te 'con parcelas edificables' de la mis
ma finca de que se segregó, y al Este, 
con calle de diez metros de anchura, 
construida en los mismos terrenos de 
donde se. segregó y a la que tiene fa

chada calle nombrada, hoy Ailvarez 
.Benavides, número trescientos setenta 
y uno, siendo , sus actuales verda* 
deros linderos: al Nórte, la expresa
da 'calle a la que tiene fac h ad a ;  al 
*Sur, .con -parcelas edificadas, números 
trescientos -veintiuno ; al Este, con par
cela edificada-dé la misma calle, y al 
Oeste, .con parcela edificada,. número 
trescientos setenta ; valorada en seten-. 
ta mil pesetas.

IB) C asa  chalet construida sobre 
parte 4 e 'la parcela del cerro del Agui-. 
la, .término de esta ciudad, marcada 
con el número cuatrocientos treinta y 
seis primero,' con superficie de ciento 
doce metros cincuenta decímetros cua»
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tirados. Tiene su fachada principal al 
Este, en la calle de diez metros de 
anchura numero catorce, denominada 
de Alvarez Bénavides, a la que tiene 
cinco metros de fachada, y linda : por 
la  derecha, entrando, al Norte/con fin
ca de don José Serrano C a ra b a llo ; 
por la izquierda, entrando, al Sur, con 
la  parcela número cuatrocientos uno, 
y por el fondo, al. Oeste, con la par
cela número quinientos cuarenta y tres 
de la manzana dieciséis. Consta de 
una sola planta, con jardín a la en
trada y verja de hierro, y tiene reci
bidor, cuatro salas, comedor y co
cina, cuarto .de .baño, un patio inte
rior y tres azoteas con lavaderos en 
una de ellas. La construcción, de la
drillos en limpio, viguetas de hierro y 
solerías de mosaico. La adquirió do
ña M aría Cristina Nieto Alm agro en 
estado de casada con don Manuel Mar
tín O pa, y  sin justificar la proceden
cia deft dinero del precio, el solar so
bre qüe éstá construida la • descrita 
finca; por compra a  don José Serrano 
Caraballo, por escritura de ocho de 
marzo de m il novecientos cuarenta y 
uno, ante el 'Notario de ésta don Fran
cisco Monedero R u iv  con el .número 
trescientos,cuarenta y seis, siendo ins
crita en ed Registro de la Propiedad 
al folio doscientos cuarenta y cinco 
del tomo setecientos veinticinco y 
ciento cincuenta y - cinco de la tercera 
sección, finca número cinco mil sete
cientos cincuenta y siete, inscripción 
primera. Valorada en cincuenta y  cin- 
:o mil pesetas.

Condiciones de la subasta

Primera. Q ue eí acto del remate 
¡endrá lugdr el día veintiocho de junio- 
próximo }y hora de las doce de su . 
nafiana; en Ja Sala-Audiencia de este 
[uzgado, sita en el Palacio de Jús- 
icia  de está capital, calle Almirante 
\podaca, núrjiero dos.-

Segunda. Que los autos y la certi-. 
icación del Registro a que se refiere 
a . regla cuarta estarán de manifiesto 
?n ila Secretaría dé este Juzgado; que 
¡e entenderá que todo lidiador acepta 
orno bastante la -titulación, $ que las 
:argas o gravám enes anteriores y los 
jref eren tes* si los hubiere, al crédito 
leí actor continuarán subsistentes, em 
endiéndose-que el rem atante los acep- 
a y  queda subrogado ,en la respon- 
a'bilidad de los mismos, sin destinar
le a su extinción el precio del re
nace. . ' '  . , / .

Tercéra. Q ue servirá de tipo para 
a subasta el pactado en la escritura 
te constitución de hipoteca', que es ’ el 
lesignado a continuación de cada una 
le las descripciones* de las fincas que 
e subastan, y no se admitirá postura 
iiguna que sea inferior a dicho tipo.

Cuarta. Que para tomar parte en 
á subasta deberán los licitadores con

signar previamente, én concepto de
fianza, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado, al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
ál diez por ciento del valor de cada 
una de las fincas a que haya de hacer 
postura, cantidad que será devuelta 
al depositante, caso de no resultar el 
mejor postor.

Sevilla, 12 de mayo- de '1945.— El 
Secretario, M. Priego.

2.207-A. J.

J E R E Z  D E  LA  F R O N T E R A

Edicto
Don. Marcelo Rivas Goday, Juez de 

•Primera ’ Instahciá del D istrito nú- 
'm éro 1 de los de Jerez de la Fron

tera.
H ago saber: Q ue en este Juzgado 

penden autos, de procedimiento ju 
dicial sumario, seguidos por don Er
nesto Lozano Díaz, contra doña Ni- 
colasa Martín Garrido y don Enrique 
Respeto M artín, en. los que he acor
dado' sacar -a primera y pública su
basta, por térm.ino ,kde veinte día's y 
precio, pactado en la escritura de. 
préstamo hipotecario, los bienes si
guientes: . ’ . . '

U ña casa señalada con los -núme
ros oñce-y doce moderno de la-calle 
de/Isaac Peral de la ciudad de C á
diz, de cuatro pisos de altura, su
perficie de ochocientas treinta y Un’a 
vara, equivalentes a quinientos ochen
ta metros sesenta- y u n  pentímetros 
Cuadrados. . •

El acto del rem ate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia' de este Juzgado, • 
el día veintidós de junio próximo, a 
las once, previniéndose a los lid ia 
dores que servirá de tipo para la su-, 
basta la cantidad d e  trescientas mil 
pesetas, no admitiéndose postura in
ferior; qüe para tom ar parte en la 
subasta/deberán consignar previamen
te en él Juzgado o en el estableci
miento- público festin a d o  al efecto el 
diez por ‘ciento del tipo señalado, sin 
lo cual no seráp adm itidos; que los 
autos y ’ la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 d e  la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la  Secreta
ría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
a n te  la titulación, y  que las cargas 
> gravám enes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose .que el-rém atante los acep
ta*- y queda subrogado en la respofu 
sabi-lidad de lo s-m ism o s, sin ’ desti
narse a, su extinción el "precio del re
mate.

Dado en Jerez', de la  Frontera a
dieciséis de m ayo de mil novecientos
:uarenta v cinco.— El Juez, Marcelo
Rivas.— El .Secretario, M iguel Valls.

*  ___A T

REQUISITORIAS
!4ajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir én las demás 
responsabilidades legales no pre
sentarse ios procesados Que a con tu 
nuaciou se expresan ..en el plazo Que 
se les fila a contar desde el día de la 

f publicapión del anuncio en este peno.
• cuco oficial y ante el Juez o Tribunal 

que se señala se les cita llama y em
plaza encargándose a todas las. Auto
ridades o Agentes de la Policía iudi- 
ctal procedan a la busca captura F 
conducción de aquéllos poniéndolo® 
a disposición de diodo Jue^ o T ribiu  
nal cón arreglo a los artículos col 
rre6pondientes de la Ley de Enjuicia, 
miento civil

 Juzgados Militares

7.596 -
G A R C IA  F E R N A N D E Z , iLucinio; 

de veintiséis años, soilterq, viajante, 
hijo de Lucas y de Adonina, natural ' 
y vecino de Ciñera ;

R O D R IG U E Z  D IE Z , Secundino ; 
de cuarenta y un años, casado, .hijo 
de Agustín y de Rosa, natural de 
Puente Villarentc (León) y vecino de 
Oviedo, calle Descalzos, 16; y ,

* M E L G A R  M A Ñ A N E S, E nrique; 
hijo de Eustasio y de Sofía, natural y 
vecino de Cim anes de la Vega (J^eón) ; 
procesados en el sumarísimo núm. 300 
de 1944* como presuntos autores de 
un delito comprendido en la Ley de 
S eguridad. del Estado .de 29 de mar- 
z o .d e  1941 y la de 2. de marzo dp 
1943 ; comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado Militar Es
pecial de E . y O. A. de O viedo’ sito 
en la calle Juan .Botas Rofldán, 1 (es
quina' a M agdalena), bajo apercibí-., 
miento de que; de no hacerlo así, se 
les declarará en rebeldía.

8.652

Juzgados Civiles

7.597
M O N T E R O  T E N O R IO , T o m ás; 

natural de Sotillo de Adra,da, hijo de 
Simón y de Paula* de treinta y dos 
años, casado, mecánico, vecino de; Ca- 
nillejas, domiciliado últimamente en 
O lula del Río ; procesado en sumario 
número 272 de 1941, por estafa ; com
parecerá dentro -del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares, con _el fin de 
ser reducido a prisión.

4.200 -
7.598

A L V A R E Z , José' M aría; de veinte 
años," soltero, labrador, hijo de Per
petua, natural de Mourentan, donde 
tuvo su residen cia; procesado en su
mario 9 de 1^43 ; com parecerá ‘ante 
el Juzgado de Instrucción de L a  C a 
ñiza en él término de seis días, para 
constituirse en prisión.

32-384- -
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7.599 9

A R M E  NT A L  P E R E Z ,  J u a n ;  de
dieciocho áñus, ¿ollero, mai'iiie¡ü, 
hijo de 'Francisco y • Encarnación, 
natural y vecino de la parroquia' de 
O.veira, término de Rive;ra, en el 
partidu de» N^va, domiciliado últi
mamente en La Coruña ; .procesado 
en la causa 43 de 1943, sobre tenta
tiva de robo ; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de'.Instrucción de Negreira, a •cons
tituirse en prisión.
. 24.571. ' ,

7.600

•R IO S CA O , M.mucl;  de '■ treinta
* y ' dos años,, casado, marinero, hijo 

de Manuel y de M ana, natuial de 
Yedra-Puente (Jila y vecino de Ar
tes, municipio de Riveirá, de .este 
partido judicial, en la actualidad au-

• sen-te en ignorado p a ra d ero ; proce
sado en causa instruida en el Juz
gado de Instrucción de Noya, con el 

•número 75 de 1942, sobre hurtó;
comparecerá dentro del "término de 
diez días ante dicho Juzgado, val ob
jeto de ser .reducido a prisión y- cum
plir la* pena de dos meses y un día- 
que le ha sido impuesta por men
cionada causa.

2 5 -, 79 ‘
7.C01

O E R R A L  L E M A ,  Jo s é ;  platero 
ambulante; pi^nesado en causa 169 
de -1933 ; comparecerá dentro del tér
mino. de diez días ánte el Ju z ga d o  
dé Instrucción de Noya* para ser 
reducido a prisión.
/ 29.655-.

7 .602 '

C A S T R O  P E R E Z ,  V a lentín ; y
C A S T R O  P E R E Z ,  J u a n ;  de veinti* 

seis y veinticuatro años, respectiva- 
mentet casado y  soltero, naturales 
de Palmeira, Riveira, marineros y 
vecinos de- La- Puebla del Caramiñal 
y Riveira, 'h i jo s  de Pedro y E n c a r
nación; procesados, en sumario 82 
de 1^43, sobre lesiones, que sigue el 
Juzgad o  de Instrucción ’ de N o y a ; 
comparecerán ante el mismo, • dentro 
del plazo de diez d ías, con objetó 
<de ser reducidos a. prisión.

^ . 24.963. - ■.
7.603

H E R N A N D E Z  G A L L A R G O , Ra-, 
fael; dé treinta y seis años,, casado, 
Contable, vecino que fué de La Pue- 
bla dél Caramiñal- y natural de. San
tiago de C h ile ; procesado^ en su m a-. 
rio 120 de 1 9 4 1 /  sobre estafa, que 
tramita el Juzgado de Instrucción

.d e  N o y a ; comparecerá ante el m is
mo, dentrq del plazo -de diez día», 
¡para ser reducido > a prisión.

3° * X3 L

7.604 .
P E R E Z  P E R E Z ,  M a n u e l ;  de 

treinta y seis' años, casado, m e c á 
nico, veciho de La  Puebla del C a 
ramiñal, donde tuvo su último domi
cilio, hijo de Antonio' y de Fran
cisca ; procesado en sümario 34 de 
1945» sobre sustracción de dinero y 
efectos, que tramita el Juzgado de 
Instrucción de N o y a ;  comparecerá 
ante ei mismo, dentro del plazo de 
diez, días, para ser' reducido a .pri
sión.

7.603

• A f jF A R O  C O S T A S ,  ' .Ferm ina; de 
treinta y un años, hija de José  y 
de Dolores, viuda, natural de San 
tiago de Compostela , de vecindad 
ambulante, prostituta, estatura regu,- 
lar, pelo negro, ojos castaños, na
riz ancha, color .del rostro moreno; 
procesada en la causa 12 de- 1942, 
sobre robo; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Ju z g a 
do de Instrucción de Monforte de 
Temos, para constituirse en prisión,* 
a disposición Me la Audiencia Pro
vincial de' Lugo.
. 3 I-978-

7.606
M I E L A N  A iLV A R E Z , R a m ó n ; de

diecinueve años, soltero, natural de 
Aldám (Pontevedra) ; procesado en 
sumario 132 de 1944, por robo; com
parecerá ánte el Juzgado de Instruc
ción de Monforte, en el plazo de 
diez días, a fin de constituirse ern 
prisión/ . .

3 . / o > .
7.607

V Á R E L A  B A R R E IR O  (a) «Pe-
rrachica», Martín J o s é ;  de' 39 años, • 
hijo de „iyanuel .y de Carmen, sol
tero, electricista, natural y vecino 
de Santiago, Argelia de Abajo-, 29,. 
con instrucción,, sin antecedentes pe
nales, de -estatura alta, 'color bueno, 
ojos grises, pelo negro, barba afei
tada, bigote afeitado y na‘riz regu
lar ; comparecerá dentro del término 
de veinte ,d ias ante el Juzgado de 
Instrucción de Muros, para ingresar 
en prisión provisional, en causa 29 
de ^942, sobre estafa a don Manuel 
Sieira Bustelo, .

23.894.
 ̂ 7.608

A L V A R E Z  G A R C IA , Jo sé; natu
ral de Quirós (Asturias), hijo de José 
y de Josefa, de veintidós años, 'solte
ro* metalúrgico procesado en suma
rio 313  de 1944, por ro bo ; compare
cerá en el Término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Alcalá 
de Henares; con el fin de ser reduci
do a prisión.

4 . 1 1 1 *

7.699  •

C H A C O N  C A M Á C H O , S i lv a n o ; 
natural de Estremera (Madrid), hij.o 
di* Mariano Chacó;. , soltero, barbero, 
vecino d e  .dicho pueblo al parecer,- 
desertor del batallón de Artillería a ca
ballo, núm. 19, de guarnición en C am 
pamento (Madrid) ; procesado en su
mario 284 de 1941, por hurto; com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de'Instrucción de Al
calá de Henares, con el fin de ser re
ducido -a prisión.

4 .1 10
7.510

L A N G A R A  Q U E S A D A ,  Alberto; 
de diecinueve años, estudiante, hijo 
ófi Casto y Antonia, natural de Cór- • 
doba, domiciliado en calle de Fitero, 
número 5 ;

M O N T E S  D ÍA Z, Rafaela  ; de 'vein , 
tinueve años, soltera, hija de" Gonza
lo* y Salud, de ;la misma naturaleza 
y vecindad ; comparecerán ante el Juz
gado' do Instrucción de Alcalá de H e
nares, para ser redpcidos a- prisión, 
en causa 3 15  de 1944, por hurto.

4-022 4

ANULAC ION ES

7.611
Por haber sido hal ido e ingresado 

en prisión Amador Ortega Lucj.ue, 
procesado en causa 22 de 1943, ins" 
truíria por el juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares, queda .anulada 
la requisitoria inserta en el B O L E 
TIN* O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero 99, d e t9 de abril de 1Q45, pero 
exclusivamente a dicho individuo, que
dando subsistente .en cuanto se refie^ 
fe a José Gutiérrez Escribano.

3-735
E D I C T O S  

juzgados Civile s

7 -612
Carm en Oliveros Oliveros, mayor

de edad, viuda, natural de Güalchos 
y vecina que fué de Barcelona y 
cuyo paradero se desconoce; Arturo, - 
José ,  Aracé^i, Gabina y M ^ría  Car
men Oliveros, que residieron en Am é
rica y cuyo actual paradero ,se desco
noce ; comparecerán en el término de 
diez .dtas  ante estp Juzgado de Ins> 
trucción de Motril, sito en Cardenal 
Belluga, número * 1 0 ,  a l objeto de 
prestar declaración en c a u s a - que se . 
instruye con el número 57 de 1944, 
sobre estafa, y ofrecerles el procedi
miento, apercibiéndoles que de no 
comparecer, les parará  el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Motril, 14 de- abril de 1945. —  E l  
Sepretario, Julio M arín.^-Visto bue
no, el Juez (ilegible).

3 -542-
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7 .6 1 3
pon José Gimeno Olcina, M agistra

do, Juez de Instrucción del núme
ro 2 de Valencia.
Por el presente, se cita al testigo 

Manuel Navarro, que* tuvo su. últi
mo domicilio en esta capital, calle 
dk pizanro, número 15, para que 
dentrp del término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado con el 
fin de recibirle declaración, apercu 
biéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a -que haya lugar en de
recho, pues así lo tengo acordado en 
el sumario que instruyo con él nú
mero 122 de 19-44, sobre robo, con
tra Zacarías Frechilla Ruiz.

Valencia, 14 de abril de 1945.—El 
Juez, José Gimeno Olciná.—É l Se
cretario (ilegible).

3 -552* 7.614
Don José María Fuentes Ladrón, 

Juez de Instrucción, por delega
ción, de Ateca y su partido.

' En virtud del presente, hago sa
ber: Que en sumario que se' instru
ye enr este Juzgado, número 17, de 
1943, sobre robo en el comerció de 
tejidos del vecino de Carenas Grego
rio Acero Medrano, hecho ocurrido en 
la noche del 13 al 14 del actual, para 
1o cual los autores del hecho violen
taron la puerta de entrada a dicho 
comercio, s'e ruega a las Autorida
des y Agentes de la Policía Jud icial' 
de la Nación procedan a la práctica 
dé gestiones para la bus-ca y ocupa
ción de los objetos que han jido sus
traídos, que luego se reseñarán, los 
que, caso de ser habidos, serán pues
tos á disposición de este Juzgado, 
así como la persona en cuyo ‘poder 
se encontraren si no acreditaren su 
legítima procedencia, y a los auto
res del1 hecho. t

Objetos cuya busca se interesa 
Seis chales d e . color blanco; tres 

trajes niño de la talla 36 ; un trozo 
de gamuza de 4,20 m etros; otro de 
2,50 m etros; otro de 3 metros, y otro 
de 4,50 metros. Otro d e . 2^70. metros ; 
Otro» dos de 2,50 metros, y otro de- 
too metros. Cuatro cortes traje ca
ballero ; eh reta les,' 5,50 m etros; 
720 jersey» caballero y niño; seis 
mantas algodón cameras, blancas, y 
cinco de, color; dos paquetes precin
tados de la casa «Beltrán y Duclós», 
conteniendo los género» siguientes: 
uno de los paquetes cinco docenas 
de media» de " h ilo ; ¡ cuatro docena» 
de calcetines; tres cajas de hilo de- 
zurcir; veintidós velos malagueño», y 
gaditanos; siete docenas de batido
res ’; cincuenta carpetas papel de es
cribir; media doqena de tirantes; 
media docena de bandejás litografia
d a s : trqs piezas de sombreros de se

ñora ; cuatro  piezas de festón ; me
dia docena de pendientes. Y  el otro 
paquete, conteniendo: dieciséis boi
nas azules de la talla número 34; 
cuatro calzoncillos de caballero; die-: 
ciséis bragas de señora; de catorce 
a dieciséis camisas listadas, azules, 
y unas veinticuatro de percal; mar
cadas con eí precio de 26,05 pesetas; 
media docena de camisas -fuertes, cla
ra s ; ¿,8o de pana rayada,* en un 
trozo, y 2,50 metros, en otro de cin
co a siete camisones señora, de color;* 
cuatro pantalones azules, de verano ; 
unos cinco .pares pantalones listados, 
c laros; un pantalón de lana caballe
ro marcado con el precio de 47,60 pe
setas ; unas diez camisas claras, da 
distintos precios de diez a once ca
misas de seda, de varios colores, 
marcadas al precio de 62^50 pesetas ;' 
dos pares pantalones caballero mar
cados al precio de 35,00 pesetas; de 
cuatro a cinco boinas azules; unos 
cinco trozos tela bata; unos doce» 
metros de crespón satén ; unos cua
tro metros de crespón azul m arino; 
una pieza de seda de 1,50 m etros; 
unas cuarenta y nueve madejas de 
lana; unos doce, pañuelos blancos de 
caballero; ün paquete ‘de algodón 
moreno de 1,70 m etros; cuatro pa
quetes de algodón negro y dos pa
quetes de algodón del mismo cojor ; 
u n a s . tres docenos de calcetines de 
caballero; unas cuatro docenas de 
medias de punto in g lés; unas .dos 
docenas,de .medias de seda ;-unas tres 
docenas de medias fuertes de color y 
negras;; unas dos docenas de cami
setas de señora, de manga larga y 
corta; cuatro camisetas de caballero 
de* cierre y de la talla número '42 ; 
más, tres de la talla del, 40 y dos del 
número 3 8 ; más veintitrés cazadoras 
de niños, y otros que, por el momen
to, no recuerda el perjudicado.

Ateca, 16 dé abril de 1945. — El 
Juez, José María Fuentes.—E l Se
cretario (ilegible).

3,56*.
1.616

Pedro Castilla de la Torre, de 
treinta años, casado coo Guillerma 
Torre» García, qué fué Sargento del 
Regimiento número 61 Alcázar de 
Toledo, natural de Peralejos de Aba
jo (Salam anca), hijo de Amador y 
de M arta; comparecerá en el término, 
de cinco día» ante el Juzgado núme
ro 13, sito en la calle del General 
Castaños, número i, para prestar de-, 
claración en el sumario 356' de 1944, 
que en dicho Juzgado se sigue, por 
abandono de familia, en virtud de 
denuncia de dicha señora. ,

Madrid, n  de abril de .1945.—El 
Secretario, Ensebio Suárez. — Visto 
bueno, el Juez, Francisco Arias.

3-534- , *

7.616
Por el presente y dé orden del 

señor Juez de Instrucción de éste 
partido, don Antonio . Fernández Ro
dríguez, en sumario número 27 de 
1944, por e l . delito- de asesinato del 
gitano Ramón Cainacho Montoya, 
se cita a 'dos gitanos die la tribu a 
que. éste pertenecía y que en la no
che del 4 de marzo último fúé ti
roteado en el lugar de Las Barrei- 
ras, Remourello, parroquia de San 
Justo de Cabarcos y municipio de 
Barreiros, de este , partido, por va
rios paisanos, produciendo la muer
te de éste y heridas a Manuel J i 
ménez Cainacho, Rosario Vitos y 
un hijo de ésta'llam ado Antonio, a 
fin de proceder a la .identificación 
del cadáver por medio de los com
parecientes.

Asi.mi.smo se cita al Manuel ‘G i
ménez Camacho y  Rosario Vitos, 
¡para que, como los anteriores, com
parezcan, dentro ;de ocho, días, .ante 
este Juzgado, para recibirles. decla
ración, ofrecerle.^ las acciones del 
artículo. 109 de la Ley .de enjuicia
miento criminal ’y ser reconocidos 
por dos facultativos sobre las le
siones que padecieron, debiendo com
parecer la Rosario con su hijo An
tonio, lesionado.
, Ribadeo^. 18 de de junio dé 1944. 
El Secretario, Manuel Pérez Sevilla.
• • 27-933* •/

7.617 t
El señor Juez de- Instrucción de 

este partido, don Antonio Fernán
dez Rodríguez, acordó citar para 
que comparezcan ante 'este  Juzgado 
dentro d©l término de ooh'o días a 
todas las personas que se hallaran 
en el lugar de L as Barreiras, pa
rroquia de San Justo de Cabarcos, 
municipio de Barreiros, y sitio don
de, hallándose acampados unos gi
tanos, fueron agredidos en la noche 
del 3 al 4 de abril pasado, .a  tiros, 
hecho por el cual se sigue sumario 
por asesinato del gitano Ramón C a
macho Montoya y" lesiones a otros.

Dichas personas deberán ser - dis
tintas de los procesados Antonio Pé
rez Navia, Francisco Oúral (sin se
gundo apellido), Rosendo. L ó  p e  z 
Bermúdez, Jesús Insúa Bermúdez, 
José Villamií Rey, José  Díaz Gó
mez, Jósé Díaz Díaz, Jesús Díaz 
Fernández, Celestino Navia, Emilio 
López (sin segundo apellido), ' Jo»é 
M aría 'López López y Antonio Fer
nández Barrera.

De no comparecer les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Ribadeo, 19 de junio- de 1944.— 
El Juez, Antonio- Fefnández Rodrí
guez.
. 27.932, ■


